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1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección GeW!rCll de la Segu.
ridad Social sobre devolución de cuotas eil deter
minados supuestos de rj.ec}oración de invQlidez per
manente.

Ilu &tr istmos señores:

El número 1 del articulo 30 dí1 la Orden de 2B de diciembre
de 1966 sobre campo de aplicación, afilÚlclón, (cotizadón y re
caudación en período voluntario en el Régimen General de la
Seguridad Social, señala que la obligación de· cotizar sólo se
extingue con la comunicación de la baja del· trabáíador a la
Delegación Provincial o Agencia del lilstitulü Nacional de Pre
visión correspondiente, y el número 2 del articulo 17 de la
citada Orden establece que dicha comunicación se efectuará on
el plazo de cinco dias naturales, contados a partir del síguíen
te al del cese en el trabajo, y mediante la presentación del
correspondiente parte, mientras que el núrneto2 dol articu
lo 29 de la misma'disposición mantiene la obligadón· de cotizHr
durante la situación de ineapae'dad labora] transitoria.

Ahora bien, en .aquelloB supuestos én los que por resolución
de la Comisión Técnica Califieadora o por sentencia firme se
declare a los trabajadores que seenconlrnbanen situaCión de
incapacidad laboral transitoria, afectos de invalidezperma~

nente, con efectos retroactivos, es evj,dente que la aphcacfón
literal de los preceptos antes citados nevaría a exigir una co
tización por periodos en los cuales el trabakidoT; en virtud de
la retroactividad indicada, ha dejado legalme,nte de estar en
la situación expresada de incapacidad laboral transitoria que
originaba la obligación de cotizar.

Por ello, se considera procedente interpretar los pl~ecoptos

de la Orden de 28 de diciembre de 1966, de que sú ha heeho
mención, de forma que no se produzcan los efe(.~tot3 .seiialados
en cuanto a la cotización.

En su virtud, esta Dirección GeneruL en uso de In auto·
rización contenida en la disposición· final de la dtada Orden
de 28 de diciembre de 1966, ha resuelto 10 siguiente,

1.0 En aquellos supuestos en que por resolución firme de
una Comisión Técnica Calificadora o por sentencia, de igual
carácter de la Jurisdicción Laboral se declare la invalidez per·
manente, en los grados de incapacidadabsoll,lta para todo tra
bajo o de gran invalidez, con efectos retroacnvos, de trabaja
dores que se encontrasen en situación de incapaCidad laboral
transitoria, el plazo de cinco dias que pata solicitar la bala
del trabajador en el Régimen General señala el número 2 del
artículo 17 de la Orden de 28 de diciembre de 1966, sobre
campo de aplicación, afiliaCión ycoUzación a dicho Régimen,
se computará a partir del día siguiente al de fa hotíficación
al empresario de la indicada resoluden· o sentencia.

2.° En la solicitud de baja que se formule por el empre
sario se hará constar como fecha de la miStntl. la que seiialü
la resolución o la sentencia como de iHiclO· de IH situación
de invaI1dez permanente.

3.° En el caso de que se hubiera ekduadd un ingreso de
c~otas por encontrarse el trabajador en sih.tnc.ión de·~ incapa'
cldad laboral transitoria y de que l.us mism<ts cone-spol1dan a
un período que sea posterior a la fécha de iniciación de Jo.
invalidez permanente, conforme a ]a resolución o sentenda,
se llevará a cabo la devolución de tales cuotas de acu~rdo con
lo dispuesto en los artículos 69 y siguientes de la citada Orden
de 28 de diciembre de 1966,

Lo que comunico a VV. JL para su COll{l(.lllilcnl.o y E'f{~etü.'l
Dios guarde a VV. JL
Madrid, 10 de julio de 1973.-El Dírect(w gonend, Em'ique

de la Mata.

I1mos, Sn'·s. Delegado general del Instituto NadolJfll de Previ
sión y Delegado general del Servicio de MvtünlidadC5 Labo
rales.

rU,'SOLUCfON de la Dirección General de la Se
uuridad Social sobrE' coti:wciün por las pagas extra
ordinarias de lB de Julio y Navidad de las persO
nas comprendidas en el campo de aplicación del
Regimen General de la Seguridad Social, no in
C!uídaiJ€11 la Ley de Con,trato de Trabajo.

Ilustnsímu" SPúüres:

Se han planteado ante este Centro directivo divers'as con
sultas relativas a la cotización por pagas extraordinarias de las
personas, que sin tener el caractcrde trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de la Ley de Contrato de Trabajo, se encuen
tran, no obstante, comprendidas en el campo de aplicación del
Húgimen General de la Seguridad SociaL A este respecto debe
tenerse en cuenta que la obligación de cotizar por las pagas
f-jX traordinarias de 18 de Julio y Navidad venül establecida por
el articulo 71- de la 'Ley de la Seguridad Social de 21 de abril
de 196G, el cualseñaJaba que la forma en que había decoti
zarse po,: las mbmas seria objeto de determinación reglamen
tr,ria; determinación que se realizó en el articulo 38 de la
Orden de 28 de diciembre de 1966 y, posteriormente, como con
secuencia de la entrada en vigor de la. Ley 24/1972, de 21 de
junio, en cuyo articulo 2." se establecen las nuevas bases de
cotización al Régimen· General de la Seguridad Social, .por los
articulos 5.° del Decreto 1645/1972, de 23 de junio, y 2." de la
Orden de SO de ¡unjo de 1972, por la que se dictan normas de
desarrollo de este Decreto.

No obstante, el Decreto 5271197:3, de 29 de marzo, por el que
se fijan el salario mínimo y las baSB5 y tipos de cotización al
Hégimen General de la Seguridad Social, mo.difica el sistema
Hnterior de cotización por pagas extraordinarias, aJ establecer
en su artículú 10 que las bases tarifadas de cotizacíón a la
Seguridad Social, a ql,le se refieren loS artículos 7,° y 9," Y el
tope máximo éstableddopara el Régimel) General en el ar
tículo B.O se incrementarán en una dozava parte, como frac
ción correspondiente a la parte proporcional de las pagas. de
lB de Julio y Navidad, mientras que, por otra parte, la norma
Íl}I"Cera del número 2 del artículo 1." de la~Orden de 5 de abril
de 1973, por la que se d1ctan normas de apllcación y. desarrollo
dd citado Decreto, determina In integración de las pagas extra
ordinarIas en la base complementaria individuaL

Ahora bien; el carácter salarial y el origen fundamentalmen·
te heteronómlco de las pagas extraordinarias, a través de las
normas profesionales. plantea la cuestión de la procedencia de
cotizar por aquéllas cuando se trata de sectores excluidos de la
Ley de Contrato de Trabajo y. por tanto, del ámbito de las
H2g1~l.melltaciones y Ordenanzas de Trabajo, pero incJuídos en
el campo dG apllcacióndel Regimcn General de la Seguridad
Social.

Aunque el artículo 10 del Decreto 521/1973, contiene una nor
ma c!anmwnre automátka, al ordén'lf un incremento homo
géneo de la hase tarifada para cada uno de los distintos gru
pos de la tarifa, es evidente, como sci"lala el último inciso del
dtado artícukl-, que dicho incremento se, realiza en función de
fftS pagas extraordinarias de 18 de Julio y Navidad, de donde
se deduce qUe la automalicidad del precepto está referida exclu~

slyamente a una racionalización de las cuantías de los incre~

mentas de la bas~) tarifada medjanle una estimación global
media del impnrte de las mismas en Jas distintas Reglamenta
cil)nes r Ordenanzas de Trabajo, pero no a la creación de in·
elementos puramente teóricos a partir de conceptos retribu·
Uvas inexistentes.

Este ha sido el criterio mantenido por esta Dirección Gene
ral en su He.soludón de 10 de octu!)re de 1967 que, al dictar
n(\rmU'it sobre la cotización por pagas extraordinarias de Íos
altos cargos excluidos de la Ley de Contrato de Trabajo, se
¡¡"ló que no existirá obligación de cotizar por estos conceptos
cuando de hecho no se percibiese la paga. extraordinaria. Crite
rio que Se refuerza por la nueva ordEmaci6n -de la cotización
al Régimen General de la Segurlcad SoCl$J, establecida por la
Ley ·24/1972, cuyo articulo 2," dispone que .la. base de cotiza
ción para todas la.scontingencias y situaciones amparadas por
la acción prctect{)t-:a del Régimen General, incluidas las de ac
cid'cnte de trahJ.jo y enfermedad profesional, estará constHui~


